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Tercero.–Ante la conveniencia de unificar el procedimiento para la 
valoración de los tratamientos con Hormona de Crecimiento y los desti-
nados a pacientes de Esclerosis Múltiple prescritos a los titulares y bene-
ficiarios de la asistencia sanitaria gestionada por la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Extremadura con los que se siguen en el ámbito del Sistema 
Nacional de Salud, del Instituto Social de las Fuerzas Armadas y de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, se considera 
oportuna la colaboración administrativa con el Ministerio de Sanidad y 
Consumo, a fin de que por parte de los Comités Asesores de este Departa-
mento sean revisados, tanto los nuevos casos, como los tratamientos ya 
establecidos, de los beneficiarios de la asistencia sanitaria gestionada por 
la Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio, 
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto del Convenio es la realización de infor-
mes por el Comité Asesor para la Hormona de Crecimiento, y por el 
Comité Asesor para el tratamiento farmacológico de Esclerosis Múltiple, 
a petición de los especialistas de los Hospitales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sobre los nuevos casos y las revisiones de estos 
tratamientos de los beneficiarios de la asistencia sanitaria gestionada por 
la Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura.

Segunda. Contenido.

1. La Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura, como inter-
locutor directo con los Comités Asesores, informará a los facultativos 
especialistas correspondientes, de los criterios de utilización aprobados 
por ambos Comités para estos tratamientos, y de las actualizaciones que 
de los mismos se produzcan.

2. Los protocolos de tratamiento se han de ajustar a los modelos 
establecidos por los Comités Asesores del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, y han de ser cumplimentados debidamente en todos sus apartados 
por los facultativos que proponen el tratamiento, de acuerdo con los cri-
terios de utilización aprobados por los mencionados Comités.

3. El Ministerio de Sanidad y Consumo facilitará periódicamente a la 
Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura, la relación de los tra-
tamientos informados por los Comités Asesores. Los dictámenes, que no 
tendrán un carácter vinculante, serán emitidos en un plazo máximo de 45 
días a contar desde la fecha de recepción del protocolo en el correspon-
diente Comité Asesor.

Tercera. Vigencia.–El presente Convenio producirá efectos desde el 
momento de su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2006, pudiendo 
prorrogarse mediante Cláusula expresa, que deberá firmarse antes de la 
finalización del Convenio.

El convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, con 
antelación suficiente a la finalización de su vigencia.

Cuarta. Comisión de seguimiento.–Para la vigilancia del cumpli-
miento de lo acordado en el presente Convenio se establece una Comi-
sión de Seguimiento de carácter paritario constituida por 4 representan-
tes, uno del Ministerio de Sanidad y Consumo, otro de la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extremadura y dos de la Conse-
jería de Sanidad de la Junta de Extremadura, cuyo funcionamiento se 
realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 a 27 de la 
Ley 30/92 (26-11) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Naturaleza y Régimen Jurídico.–El presente Convenio 
tiene naturaleza administrativa, estando incluido entre los previstos en el 
artículo 3.1 c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, quedando fuera de su ámbito de aplicación, con 
expresa sumisión de las partes a la jurisdicción contencioso-administra-
tiva en caso de conflicto.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 3.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobada 
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, las dudas o lagunas 
que en la interpretación o ejecución de este Convenio pudieran susci-
tarse, se resolverán aplicando los principios contenidos en dicha Ley.

Sexta. Causas de extinción.–Serán motivo de extinción del presente 
Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, la denuncia 
unilateral por cualquiera de las dos partes por el incumplimiento de los 
acuerdos pactados, con un preaviso expreso de dos meses.

En prueba de conformidad y a su solo efecto, se firma el presente Conve-
nio, por duplicado ejemplar, en la fecha indicadas en su encabezamiento.–La 
Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez.–El Consejero de 
Sanidad de la Junta de Extremadura, Guillermo Fernández Vara. 

 22769 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la Subsecre-
taría, por la que se hace pública la resolución del convenio 
por el que se encomienda la gestión de la información 
prevista en el Real Decreto 725/2003, de 13 de junio, al 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

Suscrita el 20 de octubre de 2006, Resolución de mutuo acuerdo del 
Convenio por el que se encomienda la gestión de la información prevista 
en el Real Decreto 725/2003, de 13 de junio, por el que se desarrollan 
determinados aspectos del artículo 100 de la Ley 25/1990, de 20 de diciem-
bre, del Medicamento, al Consejo General de Colegios Oficiales de Farma-
céuticos y, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tres del 
artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
Acuerdo, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 12 de diciembre de 2006.–El Subsecretario de Sanidad y Con-
sumo, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Resolución de mutuo acuerdo del Convenio por el que se encomienda 
la gestión de la información prevista en el Real Decreto 725/2003, de 
13 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos del 
articulo 100 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, 

al Consejo General de Colegios Oficiales de Farmaéuticos

Madrid, a 20 de octubre de 2006.

REUNIDOS

De una parte la Sra. D.ª Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y 
Consumo, nombrada por el Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (BOE de 
18 de abril de 2004), y en virtud de las facultades atribuidas al mismo por 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

De otra, D. Pedro Capilla Martinez, con DNI número 309.423-G, en su 
calidad de Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos (CGCOF), con sede en Madrid, calle de Villanueva, núme-
ro 11, 7.ª planta, en virtud de las competencias que le concede el Regla-
mento del Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, 
aprobado por Orden del Ministerio de la Gobernación de 16 de mayo 
de 1957 y modificado por Reales Decretos 1774/1979, de 22 de junio, 616/1982, 
de 17 de marzo y 249/1985, de 23 de marzo.

Las partes en la representación que ostentan se reconocen mutua capa-
cidad para resolver de mutuo acuerdo el Convenio por el que se enco-
mienda la gestión de la información prevista en el Real Decreto 725/2003, 
de 13 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos del ar-
tículo 100 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, al 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Cláusula Séptima del mismo y manifiestan que no existe 
ninguna obligación pendiente de cumplimiento por ninguna de las dos 
partes.

Y para la debida constancia de todo lo acordado, se firma el presente 
Acuerdo de resolución, en ejemplar duplicado, en el lugar y fecha ante-
riormente indicados. Firmado: La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena 
Salgado Méndez, y el Presidente del Consejo General de Colegios Oficia-
les de Farmacéuticos, Pedro Capilla Martínez. 

 22770 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento ordinario n.º 1631/2005, inter-
puesto por doña M.ª Visitación López Águeda, sobre 
consolidación de empleo para acceso a plazas de Médicos 
de Familia en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, se tramita procedimiento ordinario 
n.º 1631/2005, promovido por D.ª M.ª Visitación López Águeda, contra la 
resolución publicada en fecha 10 de mayo de 2005, del Ministerio de Sani-
dad y Consumo, por la que se dispone la publicación de las calificaciones 
definitivas de la fase de selección del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
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Familia en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 22771 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 421/2006, inter-
puesto por doña María Jesús Segura Benito sobre 
consolidación de empleo para acceso a plazas de Médico 
de Familia en Equipos de Atención Primaria dependien-
tes del INSALUD.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1, se tramita el Procedimiento Abreviado n.º 421/2006, promo-
vido por doña María Jesús Segura Benito contra la resolución de 24 de 
abril de 2006, del Ministerio de Sanidad y Consumo, que desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra a resolución de 10 de mayo 
de 2005 por la que se publican las calificaciones definitivas del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Médico de Familia en Equipos de Atención dependientes del 
Insalud, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 22772 ORDEN SCO/3946/2006, de 14 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para programas específicos orientados al estu-
dio, análisis y difusión de las Estrategias de Salud.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en el ejercicio de sus funciones, 
establece e impulsa líneas de actuación estratégica cuyo desarrollo debe 
permitir garantizar la máxima calidad de la atención sanitaria a todos los 
ciudadanos. Estas actuaciones se encuadran en las Estrategias de Salud 
del Sistema Nacional de Salud que, en gran parte, se recogen en el Plan de 
Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Entre los numerosos proyectos de apoyo a la puesta en marcha de las 
Estrategias de Salud, destacan los de promoción de estudios e investiga-
ciones para el conocimiento de las políticas, programas y servicios de 
salud en España y los dirigidos al análisis y evaluación de la variabilidad 
territorial, poblacional y de género de los riesgos para la salud.

Con estos proyectos se trata de detectar aquellos factores de desigual-
dad en el acceso a la asistencia sanitaria derivados de la incidencia y 
particularidad de algunas patologías, los condicionantes socio-demográfi-
cos o las dificultades en el acceso a la información que debe facilitar el 
Sistema Nacional de Salud.

Por otra parte, y con carácter complementario al desarrollo de las 
Estrategias de Salud, el Ministerio de Sanidad y Consumo considera nece-
sario apoyar el desarrollo de campañas de información sobre determina-
das patologías o dirigidas a la prevención de riesgos.

La participación en la puesta en marcha de estos proyectos de las enti-
dades e instituciones ciudadanas de carácter sanitario, como las asocia-
ciones de pacientes y familiares de enfermos, las sociedades científicas, 
los colegios profesionales o las fundaciones, es imprescindible por el 
importante papel que les corresponde en la contribución al avance de los 
conocimientos en materia de asistencia sanitaria y salud pública y en su 
difusión entre los ciudadanos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo considera necesario para el 
fomento de las actividades de estudio, investigación y difusión de estas 
entidades e instituciones sin ánimo de lucro, dentro de los límites de su 
presupuesto, subvencionar aquellos programas que mejor pueden contri-
buir al cumplimiento de las actuaciones que en estos ámbitos de estudio, 
investigación y difusión prevén los proyectos aprobados en el Plan de 
Calidad y en el resto de las Estrategias de Salud del Sistema Nacional de 
Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la gestión de las subven-
ciones se debe realizar de acuerdo con los principios de publicidad, trans-
parencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración y efi-
ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

En la tramitación de esta disposición han sido oídos los sectores afec-
tados y han emitido informe preceptivo la Abogacía del Estado y la Inter-
vención Delegada del Departamento.

Esta orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Administra-
ciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.

Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a financiar, en parte, actividades 
que contribuyan a promover la cohesión sanitaria y el desarrollo de Estra-
tegias de Salud, mediante la realización de estudios, investigaciones y 
acciones de difusión en los siguientes ámbitos:

a) Prevención de enfermedades y deficiencias y atención temprana.
b) Incidencia y prevalencia de determinadas patologías.
c) Documentos de consenso sobre diagnóstico y tratamiento de 

determinadas patologías.
d) Registros evaluativos de una técnica, tecnología o procedi-

miento.
e) Evaluación de tratamientos para determinadas patologías.
f) Situación de la atención sanitaria facilitada a determinados colec-

tivos.
g) Problemas en la equidad o accesibilidad a la atención prestada a 

determinados colectivos.
h) Funcionamiento de determinados servicios en el Sistema Nacional 

de Salud.
i) Fomento de la asistencia humanizada y de calidad en el Sistema 

Nacional de Salud.
j) Necesidades de recursos en el ámbito del Sistema Nacional de 

Salud.
k) Estudios económicos sobre servicios sanitarios a facilitar a deter-

minados colectivos.
l) Campañas de información sobre determinadas patologías o trata-

mientos.
m) Campañas de prevención de riesgos.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán solicitar estas subvenciones las fundaciones, asociacio-
nes, colegios profesionales, instituciones y otras entidades, públicas o 
privadas, que estando legalmente constituidas y con actuación en todo el 
territorio nacional, realicen actividades relacionadas con el campo de la 
salud pública o de la asistencia sanitaria de ámbito nacional o internacio-
nal y que estén en disposición de acreditar los siguientes requisitos:

a) Carecer su actividad de fines de lucro.
b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

y de la Seguridad Social, que se acreditará mediante las certificaciones 
por los órganos correspondientes.

c) Disponer, o tener la posibilidad de disponer, de la estructura y 
capacidad de gestión suficientes para realizar la actividad que constituye 
el objeto de la subvención.

d) No incurrir en las prohibiciones para obtener la condición de bene-
ficiario recogidas en los apartados 2 y 3, del artículo 13, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se acreditará a través 
de los medios previstos en el apartado 7 del mismo artículo.

Artículo 3. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se dirigirán al Sr. Secretario General 
de Sanidad, pudiéndose presentar en el Registro General del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, Paseo del Prado 18-20, 28014 Madrid, o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.


